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1. Balance 2024.- 

 

◼ Saldo Inicial. - 

 

Saldo en cuenta a 31 de diciembre de 2023:  2.054,23 € 

 
◼ Saldo Actual. - 

 

Saldo en cuenta a fecha de asamblea:          18.043,03 € 

 

◼ Balance Anual.- 

 

Concepto Importe 

Saldo en cuenta a fecha de asamblea: 18.043,03 € 

Ingresos pendientes  6.236,00 € 

Gastos pendientes 00,00 € 

 TOTAL 24.279,03 € 

 

 

2. Resumen Anual de Gastos e Ingresos.- 

 

◼ Relación de Ingresos: 

 

Concepto Cantidad 

Cuota clubes 361,25 € 

Tramitación de licencias 4.874,00 € 

Inscripciones 14.683,00 € 

Subvención nominativa 59.850,00 € 

Subvención Diputación de Badajoz 18.200,00 € 

Subvención Diputación de Cáceres 6.506,64 € 

Patrocinio Circuito Provincial Badajoz 9.680,00 € 

Subvención organización prueba FEDO 1.000,00 € 

Orden de Eventos CEMTBO  6.000,00 € 

Cuota participación CESA 1.440,00 € 

Mapas y/o Ayuntamientos 3.000,00 € 

Ingresos pendientes anteriores 22.141,00 € 

Dinero en cuenta a 31 de diciembre de 2023 2.054,23 € 

 TOTAL INGRESOS 149.790,12 € 

 

 

 

 



 

 

◼ Relación de Gastos. - 

 

Concepto Cantidad 

Asesoría 276,49 € 

Alojamiento-manutención 7.697,47 € 

Almacén y oficina 4.000,00 € 

Alquileres (WC, material SI) 880,00 € 

Ambulancias 4.292,00 € 

Canon prueba  594,50 € 

Comunicación y publicidad 623,15 € 

Cartografía 9.585,77 € 

Mapas 3.723,60 € 

Alquiler furgonetas 2.885,91 € 

Tecnificación 1.200,00 € 

Nóminas y seguros sociales tecnificación 2.657,33 € 

Gastos de secretaría 4.000,00 € 

Licencias software 192,97 € 

Licencia OCAD 1.285,02 € 

Material deportivo 8.679,79 € 

Reparación material deportivo 221,07 € 

Equipaciones 4.678,97 € 

Organización pruebas (dirección técnica, trazados y montaje) 44.891,00 € 

Jueces controladores y cronometradores 540,00 € 

Seguros 862,21 € 

Subvención deportistas CEO 1.989,00 € 

Subvención deportistas CEO MTBO 1.493,50 € 

Subvención transporte 12.158,00 € 

Trofeos y regalos 1.378,74 € 

Comisiones 175,94 € 

Web y mantenimiento 2.815,45 € 

IRPF e impuestos 1.357,56 € 

Licencias de prueba 396,00 € 

Gastos elecciones (anuncios DOE y Periódico) 256,45 € 

 TOTAL GASTOS 125.787,89 € 

 

 

 

Balance Ingresos y Gastos: 
 

149.790,12 € + (- 125.787,89 €) = 24.002,23 € 
 

 

 



 

 

3. Relación de Gastos e Ingresos pendientes. - 

 
◼ Ingresos pendientes. - 

Queda pendiente por recibir:  

• Facturas 2023: 4.889,00 € 

• Inscripciones 2023: 396,00 € 

• Facturas 2024: 827,00 € 

• Inscripciones 2024: 124 € 

• TOTAL: 6.236,00 € 

 

◼ Gastos pendientes ya cuantificados. - 

A fecha de la asamblea del 18 de enero de 2025, todos los gastos de 2024 están 

cerrados. 

4. Justificación Nominativa.- 
 

Para este 2024 se han concedido 59.850,00 € para dicha subvención dividida 

en varios capítulos.  

 

El importe justificado por este concepto asciende a 64.859,00 € 

 

5. Justificación Diputación de Badajoz.- 

 
El importe concedido es de 18.200,00 €. A este importe hay que sumarle un 

tanto por cierto de cantidad de fondos propios de la federación tal como se estipula en 

sus bases, con lo que la justificación asciende a 26.000,00 € de gasto. El importe al 

que ha ascendido la justificación ha sido de 27.003,69 € 

 

 

6. Justificación Diputación de Cáceres.- 

 
El importe de esta subvención ha sido de 6.506,64 €, justificándose un importe 

de 8.513,15 € en el que se recoge la organización, la dirección técnica, la logística y 

los mapas de las pruebas. 

 

7. Justificación Orden de Eventos.- 
 

Se ha solicitado una orden de eventos justificándose por un importe de 

15.133,40 €  

 

 

. 



 

 

 

8. Justificación FEDO.- 
 

La FEDO ayuda en la organización de las ligas españolas, siendo un importe de 

1.000,00 € al organizar el Campeonato de España de MTBO, justificando un total de 

1.022,00 €  

 

9. Gastos no imputables 
 

Se ha realizado un total de gasto no imputable a subvenciones de 9.775,71 €.  

 

10. Licencias Federativas.- 

 
Se han realizado un total de:  

➢ 10 clubes 

➢ 46 de primer año 

➢ 223 renovación 

 

 


